
■‘ •A EL IMPARCIAL.
N.» 9-‘ iylARTES I ?  D B . S E T IE M B R E  D B  182I. 9 cuaitos.

S t fuscfibe {n la o ^ n a  4e eiU periódico call* i t  lot 'Abades, numero i j  cuarto J>tincip4 , 'y en las librerías de Cruz y  Miyar enfrente de ¡asgradas 
i e  San Felipe y calle del Príncipe: en Murcia en ia'Je-Béneditto: en Tolétio en la de Hernaudez: m Valencia en casa de D . Majin Glosas: en Jai»Princip
en la de Ca'crion: en Gratusda en la de Martínez Agúilar: en SbvUla in la de Aro^on y compañía: en Málaga en ¡a de Martinez Aguilar: en Badajoz 
en ladePatron é h i jo : efíC^doba en ía ie B e ra rd i en Alicante en ¡a de Carratáiá: eri'Catiiz en la de Ortal y compañía: en Lisboa en la de R ey: í¡¡j 
Palma -de MaHorcá in ¡ ¡ f i e  Carboneffo: en 'Vallt^olid -en la de Santander y Fernandez: en Falencia en la de la Viuda de Fuente: en Santiago en la
ri>i Bir j  R t----------- M  ia.d* ..Vaviie ¡ en la Corufia en ¡a de Martínez Cardeza: en Zamora en ¡a de V allecillo : en Salamanca en la de Blanco:
en 'BarceToná én U
B.rgoP'dtf'ld dé ....................... .
las de Bossange fréres, rife sjtint-Andri-desArcs, y  de Re^ et G raviet, qítai des Augustins ntim, 57

Precios de Id f«íerr;icfín por uh mes 26 rr. por 3' mises ,74 rs. por 6 meses i 44  ts. y por un afío aSo. Para recibirlas por el correo franco de porte 
fe pagará ademas de la suscripción ¡a cantidad de ‘l o ’ rs. mensuales.

Se vende en las‘'MbréHás de Cruz y  M iyar , enfrente á las gradas de S. Felipe, y calle dei PHndpe, y en la calle de Carretas en casa de Sanz.
r  -■ ■ .'o

ngas : en 
París en

i  G O BIER N O . .
Ministerio de Gracia y Justicia,

En virtud de lo mamtado en rea! orden de <S 
de enero úUimo se soliciti>-de S. S. prñrogaidel tét- 
« in o  de la autorización dada á^su M. R.i'TMuncio 
por despacho de 30 de noviembre del año próximo 
pasado para conceder los iodulios de perpetua .se
cularización á los religiosos y habilitaciones^á be
neficios; y á su coasecuencia por despacho de 13 de 
abtihúltimo ha tenido á bien S. S. prorogarle las 
indicadas facultades en los términos espresos en el 
despacho anterior por otros seis meses mas en Es
paña édslasadyacentes, y por otro año.pata Ul
tramar. Y  en su vista S. M ., oido el consejo de es
tado, se ha servido dar é l'p íse  correspondiente al 
citarlo despacho, y mandar se devuelva al M. R. 
Nuncio para-que pueda usar de las faculiadesique 
por él se le pnorogan. ^

El Rey se promete que V. facilitará cuanto 
pueda las secularizaciones de los religiosos, y que 
contribuirá á que teniendo su tpas cumplido efec
to esta autorización, .'e realícen las sábias medidas 
adoptadas por las Cortes y por S. M. con este ob 
jeto. De real orden lo comunico á V . para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le  cor
tes ¡>oride. •
- Dios guarde á V . muchos años. Madrid 

de. setiembre de i8 2t. =  Vicente Cano Manuel.
Otru.

A  consecuencia de las repetidas rebiamaciones 
de varias religiosas acerca de que el M. R. Nuncio 
de S. S. no se prestaba á facilitarles los indultos 
de su secularización, por no creerse autorizado al 
efecto por el despacho de 30 de tetiembre del año 
próximo pasado, y deseando S. M. que estas inte- 
lesadas pudiesen vivir con uanquiiidad de concien
cia fuera de los claustros, y que Us resoluciones 
de las Córtes no sufriesen el mas pequeño entor
pecimiento en un punto de tanta importancia, tu
vo á bien mandar S. M ., oido el consejo de es
tado, que se solicitase de S. S. la autorización 
competente para el M. R. Nuncio, á fin de que 
pudiese conceder las citadas secularizaciones. En 
efecto el santo padre por despacho de 30 de julio 
áltimo se ha servido conceder al espresado Nuncio 
por espacio de seis meses las mismas facultades 
scspecco á las monjas españolas que le fueron con
cedidas para los religiosos por el citado despacho 
de 30 de setiembre. S. M . en su vista, oido igual
mente el consejo de estado, ha tenido á bien dar 
el pase correspondiente al referido despacho, man
dando se devuelva al M. R. Nuncio pata que 
pueda usar de la autorización que en el se le con
cede, y  que se publique en la gaceta, pata que 
llegando á noticia de las religiosas, puedan diri
girle las solicitudes que juzguen convenientes.

S. M. espera del celo de V . que contribuirá 
cuanto pueda á que tenga el mas cumplido efecto 
la aucotizacion espresada, y que facijitará las se
cularizaciones de las religiosas, á fin de que pue
dan realizar sus deseos, y vivir con la tranquili
dad de conciencia de que dicen no gozan en los 
claustros.

Todo lo que comunico á V . de orden de 
S. M. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde.

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 
de setiembre de 182:. = .  Vicente Cano Manuel.

Secretaría del consejo de estado.
A  consulta del consejo de estados« ha servido 

S. M . nombrar para las cuatro plazas de magistra
dos, con que debe completarse la audiencia de 
Guadalajaia de Ultramar, conforme á la ley de 9 
de octubre de 1812 á don Juan José Flores Ala- 
torre, magistrado honorario de la misma, y juez 
intetino de primera instancia de M éjico; á don An
gel Pinilla y Petez, teniente letrado y asesor ordi
nario del gobierno é intendencia de la Nueva-Viz- 
caya ; á don Amonio Obregon , magistrado hono

rario de la audiencia de M éjico, diputado que fue 
á las Córtes generales y esiraurdinacias; y á don 
José Ignacio Anzorena y P'uncctrada, asesor del 
gobierno e intendencii de la Puebla dé los Ange
les; y i  don Ignacio Mana de O lloqui, abogado 
en Méjico para la fiso, ria de la propia audiencia 
de Guadalajara, vacante por promoción de don 
Miguel Lo|.-ez Andreu a magistratura del supremo 
tribunal de jiiStirÌH.

Igualmente ha tenido á bien conferir las dos 
magistraiuras qué fa>itan para completar la de Gua
temala á don Manuel Bdiranena y Llano, tenien
te .letrado y aseî ur ordinario de la provincia de 
Leon de Nicaragua; y á don Santiago Moreno, 
juez de aiziidas del consulado de Guatemala.

Asimismo se ha servido nombrar á don Ansel
mo de Vierna y M azo, ’magistrado electo de la 
audiencia de Caracas'psra ia magistratura con que 
debe completarse.la de Cuba.

Y  también se ha servido conferir la dignidad 
de Chantre de la «ama iglesia metropolitana de 
Cuba á don Vicente; Palacios y  Serrano, canó
nigo iectoral de la m ism a;'y una media ración de 
la de Méj'Cn á don Juan Bautista de Arecheder- 
reta , canónigo -de la colegiata de Guadalupe de 
aquella capital.

Ministerio de lá Guerra.
Primera divitron. — ' Secretaria del detpacho.

El rey (Q . D . G . } se ha servido nombrar al 
teniente general don Miguel de A lava, coman
dante genera! interino- del distrito militar de Ara
gón, en atención i  sus relevantes prendas y á sus 
paiticulares méritos y servicios y su adhesión al 
sistema constitucional, señalándole ej sueldo de 
general empleado.

Madrid 16 de setiembre de 1821.

N O T I C I A S  E S T R A N G E R A S .
FR A N C IA .

. Parts 3 de setiembse»
E l Times , periódico inglés, que se ba pronun

ciado por la causa de la reyna, y  por la de los 
griegos en favor del populacho del convoy de Lón- 
dres y de los aristócratas de Francia,  publica hoy 
el siguiente articulo sobre la Turquía.

Como los últimos sucesos de la Moldavia y de 
la Valaquia, y el levantamiento de los griegos en 
la Motea han llamado escraurdinariamence la aten* 
cion subte el imperio otomano, no pueden me
nos de interesar á nuestros lectores algunos por
menores aiuéniicos relativos al estado actual de 
este impecio y á su poder, como también á sus 
fuerzas militares y al sistema de su gubierno. D e
bemos estos documentos y noticias al coronel A. 
dejucheteau de áaint-D euis, que durante mu
chos años ha sido inspector de ingenieros al servi
cio de ia Puerta y quien por sus numerosas rela
ciones con los ministros de aquella potencia, y la 
naturaleza de sus funciones, tenia ocaslones'fre- 
cuenies de observar de cerca ul gobierno y al pue
blo, Fue testigo ocular de las revoluciones de 807 
y 808 , en las que fueron depuestos y degollados 
dos sultanes, decapitados ó envenenados.cinco visi
res, y  hechiis pedazos por el populacho muchos 
ministros subalternos. M. juebereau nos esplica 
de un modo ciato las circunstancias que han pues
to limites al poder del soberano que parecía ili
mitado.

Los sultanes que han fundado el imperio oto
mano mientras muchos aspirantes al califato se de* 
ciaiadan los sucesores legitimoa del profeta, habían 
tomado ellos mismos el titulo de califas para po 
der ejercer una autoridad soberana en sus estados. 
Peco desdeñándose de desempeñar en persona las 
funciones judiciales y sacerdotales del califato, 
hdbian abandonado al muftì la interpretación de 
las leye.s, y las ceremonias leiigiosas á ios imanes. 
Esta negligencia fue acostumbrando al pueblo á 
mirar á ios ulemas como los únkos gefes de ia te- 
liglua y lie la justicia, y los emperadores quedaron

reducidos á tomar consejo de los muflís. Los ule- 
mas para contrabalancear su poder se unieron á 
ios genízaros, que se tuvieron por dichosos en 
lograr la protección de esta venerable comunidad. 
En consecuencia de esta alianza no puede la Puet. 
ta ni hacer una ley, ni imponer el menor tributp 
sin haber precedido la aprobación de los ulemas y 
de los genízaros. Este conflicto de los poderes es 
la principal causa de la decadencia del imperio y 
de la ignorancia del pueblo; pues los ulemas han 
temido siempre el que penetre cualquier conoci
miento que pudiese disminuir el respeto que se 
les tributa.

Los genízaros por su parte se oponen á que se 
introduzca la táctica militar europea que los pri
varla de su influencia.

Selim l í l  por haber querido formar y discipli
nar un cuerpo de tropas bajo el nombre de A/m «- 
Geddstes perdió el trono y la vida. CabohyOgiou 
que mandaba un cuerpo en las baterías dei Bos
foro, celoso del favor que el gran turco concedía 
á los ulemas entre los cuales se quería hacer alis
tar su tropa, escitó los genízaros á la rebelión , los 
cuales atacaron el serrallo con tal suceso que et 
sultán tuvo que ceder y fueron víctimas los minis
tros qucfavorecian la reforma militar.

Como el mufti que estaba de inteligencia con 
los conspiradores hubiese decidido que no merece 
ocupar el trono un soberano que obra contra los 
priucipios del alcocan, Cabaky propuso el que 
se depusiese á Selim y subrogarle á M usiafá, hijo 
del sultán Abdui Amach; cuya proposición se 
acogió con entusiasmo y los teboltusus se vieron 
en el ca.«o de hacerla ejecutar.

El mufti quedó encargado de ir á anunciar á 
Selim la decisión de los genízaros y del pueblo de 
Constantinopla que solo querían reconocer por 
soberano á su primo el sultán Musiafá: ^'este fa
tal acontecimiento, le dijo, está escrito en el li
bro del destino, y nosotros débiles mortales ¿qué 
podremos hacer contra la voluntad de Dios i”

Selim después de haberle oido con serenidad, 
viendo que-era inútil toda resistencia , respondió 
al mufti que se sometía á la voluntad del délo, 
levantándose en pie y después de haber echado 
una tierna mirada sobre los que le rodeaban para 
decirlos á Dios, se dirigió con paso mesurado y 
con el ayre de dignidad que le era natural 
donde habla estado encerrado ames de subir al 
trono, y donde encontró todavía al sultán Mahmu 
que por leyes rigurosas dei serrallo era el compa
ñero de su cautiverio.

El mismo autor continúa dándonos muchas 
noticias circunstanciadas de los griegos que se barí 
estendldo por el imperio otomano.

Mahomet II que á sus talentos militares unía 
una sagacidad poco común, después de haber des
truido el imperio de los griegos en Constantinopla, 
donde los patriarcas se habían hecho mas podero
sos que los emperadores,y los frayles mas nume
rosos que los soldados, apreció bien pronto á loí 
griegos, descubrió la causa de su decadencia y de 
su ruina , y se decidió á retenerlos en la sumisión, 
poniéndolos bajo el gobierno de un patriarca y dél 
clero: tal ha sido el motivo político que dictó el fa
moso Hatiickeriff, que ios griegos han mirado siem
pre como su carta constitucional.

Todos los cadis y gobernadores militares tur
cos, tenían orden de hacer ejecutar los juicios del 
patriarca respecto de los griegos, y  ayudar al cle
ro de su rito en la percepción de sus rentas. N in
gún griego podía ser cumpelido á abjurar la fe de 
sus mayores; y  la elección del patriarca debia de 
hacerse por el clero y la nación.

Este leglamento ha sido un manantial de di
sensiones entre los griegos , y  una mina que el go
bierno turco ha sabido beneficiar en provecho suyo 
y de sus agentes.

Los patriarcas desde la conspiración del pa
triarca Parthenio contra la Pueita no bao sido ad-
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iritic'os como antes i  Ja presencia del gran sefior; 
pero reciben su invesiidma delante del gran vi 
»ir  ̂ y en lugar de recibir cumu se lo tenia conce* 
didc) Mah'imei li  mil zeuuies, están obligados á 
p.tgar mil balsas á la Piicita al tiempo de su insta* 
lacion.

El patriarca tiene dos veces á la semana un Di* 
van para juígar los negocios civiles,con apelación 
á los tribunales turcos^ pero no puede conocer en 
ios asuntos criminales.

Ademas del patriarca de Cunstantinopla , tiene 
que pagar la iglesia griega los tres patriarcas de 
Jerusalen , Antioquia y Alejandría , treinta y dos 
arzobispos y ciento cuarenta obispos, entre los cua> 
Íes el de Efesu tiene mas de 2ood reales de renta.

Los sacerdotes griegos para mantener á sus fie* 
les en una sumisión ciega á sus gefes edesiásticos, 
comienzan por inspirarles un odio violento contra 
todos los cristianos de cualquiera otra comunión^ 
y á estas perniciosas máximas, deben atribuirse los 
vicios que muchos de los viageros han echado en 
cata á los griegos. La poltronería de que se les 
acusa y que según la remembranza de los antiguos 
héroes de la Grecia , parece contraria al carácter 
de una nación oprimida, es solo aparente, pues 
se sabe que los griegos del Levante han dado prue
bas del mayor denuedo en los ejércitos rusos...

Observadores imparciales han echado de ver 
que de 40 años á esta parte, los griegos de Levan
te  han empezado i  salir del estupor en que se Jes 
cieia sumidos, cuya mudanza se debe á las fami
lias griegas de Pannar, barrio de Constantinopla. 
Como salen de ellas los dragomanes para la Puer
ta , y los soberanos temporales para Valaquia y 
M oldavia, los individuos de estas familias tienen 
que estudiar con cuidado las lenguas y la política 
de Europa , á fin de conservar su superioridad so
bre los mioiSiros turcos. También trabajan por dis. 
tninuit el influjo del clero, y para conseguirlo han 
establecido escuelas, en las que se enseña la len
gua francesa , las bellas letras, la medicina, y Jas 
ciencias físicas y matemáticas.

Es imposible que la regeneración de los griegos 
deje de set fatal á los tuteos, que fascinados por 
tina estúpida adhesión á sus antiguas costumbres 
cierran los ojos ante el peligro que les amenaza! 
Acostumbrados los griegos á la fatiga como labra
dores y marineros, poseen todas las cualidades fí
sicas para ser soldados. Su espíritu lleno de ardor 
les hace susceptibles de los mas nobles sentimien
tos j ya comienzan á conocer sus derechos lo mis
mo que su fuerza y  la debilidad de su enemigo; 
y  solo aguardan el momento favorable para ani
quilar á sus opresores.

P O R T U G A L

L I S B O A .
SESION DBL 7 DE SErtEMBRE.

Prrj-idrnc/fl del Señor Vtn Velho,
Aprobada el acta de la sesión anterior que leyó 

el señor Freyrey dió cuenta el señor Felgueiras del 
despacho por el órden que sigue.

Leyó ocho oficios remitidos por la secretaría 
de estado de negocios del reino, de los cuales ha
remos mérito del sesto, acompañado de una espo* 
ficion del obispo de Letra sobre las mejoras que 
admiten las parroquias de aquel obispado, que se 
mandó pasar á la comisión eclesiástica de reforma, 
7  del séptimo dando noticia de haber llegado de 
Rio Janeiro el capitán Cárlos Mateo Pereira que 
ae remitió i  la comisión de guerra.

Leyó en seguida una representación dirigida al 
soberano congreso por Manuel Cayetano Soarez, 
procurador del pueblo y cámara de la villa del 
Ricife dt Fernamhuco en nombre de ios negociantes 
de esta plaza , sobre separar al batallón del regi
miento de Algatbe. Pasó ¿  Ja comisión de la Cons
titución.

El Sr. CefertM de los Santos, dijo que el cita
do Manuel Cayetano Soatez debía presentar el po
der que tuviese del pueblo de Reci/t.

También se dió cuenta de que Manuel Gustabo 
fiarcellos, teniente del batallón de la itla tercera, 
ofrecía sus servicios pata esierminar i  los malva-* 
dos que infestan las provincias del Sur.

E l Sr. Correa Tellez en nombre de la comisión 
de hacienda leyó el dictamen de la misma sobre la 
cuenca del encargado de la administración de la 
comisaria, en la cual pondera las ventajas que re
sultarían á la hacienda nacional de que se conti
nuasen las provisiones del ejército por medio de 
aquella. La comisión es de parecer que se egecute 
lo dispuesto por el congreso con respeto á este 
particular , nombrando el gobierno una comisión 
ed hoc para tratar de este objeto, y que mande pa
sar órdenes á fin de que se fijen edictos en los lu
gares en donde se bailan loS cuerpos para que se 
celebren remates , debiendo la mencionada comi
sión especial, nombrada que fuese, enviar al 
Soberano congreso una relación de los empleados 
de la comisaria.

£1 Sr. Brito pidió que se leyese un oficio del en
cargado de la administración de la comisaría, y 
habiéndolo hecho como secretario el Sr. Ribeira 
Coita, dijo el Sr- Freire^Me hacia doce dias estaba 
hecha mención de qué habiéndose mandado cele
brar los temaiea , hubo proposiciones después de 
mucho tiempo que ic  quedmon ea palabiaS| ao te

niendo efecto alguno, de loque concluyó que en 
esto habia cierto manejo. ''A h ora, dijo, se echa de 
ver que la tardanza solo fue para que ie  ponderase, 
que era mas ventajoso.él que las prcwisiones'del 
ejército se hiciesen por la comisaría mas bien que 
por remates.”  El congreso despees de la mas séria 
discusión y de la reflexión mas madura, promulgó 
un decreto aboliendo la comisaria, y cuando lo 
determinó no era para que se hiciesen représinea- 
ciones sobre este punto. Mandó definitivamente 
que los abastos se egecuta&en por remates, y  que 
pues estos no se habian promovido, era claro que 
se pretendía burlar al cóngteso'con sofismas. Los" 
remates no se hacen porque no se quieren hacer 
y  lo mejor que adoptaron para conseguirlo j .fue 
ofrecer á los licitadotes condiciones onerosas, en
tre las cuales fue una el proponer dicho abasto 
por provincias; pues hay personas á quienes con
viene proveer en Abianies y no en Castello Branco 
ó en esta ciudad y ño en Almeida, & c. Desde el 
primer día en que se mandaron, celebrar ios re
mates , se trató de reformaf la representación que 
hoy se presenta. La opinión de.un ilustre diputado 
que dijo, que las raciones de pan según la cuenta 
galana de la administración de la comisaria no pa 
saban de treinta reit cada una, ño es exacta; por 
que en los países donde el trigo es mas barato 
sale cada ración por treinta y siete y dos tercios 
rtií\  y en Lisboa donde está mas caro.á cincuen
ta reís i de suerte que reducido al término medio 
sale cada ración á cuarenta y tres y nueve déci
mos reit. La comisaría se esfuerza por demostrar
nos que la ración cuesta treinta y siete r m ; pero 
no nos informa que también hay partes donde cuesta 
cincuenta: y esto no tiene otro fin que un em
peño en persuadirnos que debe continuar. Ya 
hice en esta cuen-a una profecía que se ha rea
lizado: ahora hago otra, y es, que si el con
greso descendiese á conservar la comisaría, sal
dría cada radon en los primeros meses a veinte 
reís, en los segundos á cuarenta, pero al cabo 
de seis meses llegarla i  ciento, y  á ciento y veinte 
reii como habia estado hasta ahora. Puede ser 
que aun se arrepienta el congreso de no haber 
adoptado el proyecto de dar dinero á la tropa 
en lugar de pan; y puede ser que si se hubiera 
ensayado se hubiesen ahorrado cuatro ó cin
co millones de rm .

£ i señor Brito respondió que no habla dicho 
que la radon de pan salía á precio de treinta y 
un reis y añadió »se ha echado en cara á la co 
misaría haber propuesto en el contrato condicio
nes onerosas; pero esto no es verdad: no fue la 
comisaria quien puso esas codiciones, fue la Re
gencia quien las dispuso, y si fue manejo, impú- 
tese á la Regencia y al consejo de hacienda.”  
Después siguió hablando en favor del encargado 
de la administración de la comisaria y  concluyó 
diciendo »extíngase en buen hora la comisaría 
entonces se conocerá su utilidad y se restablecerá 
dentro de pocos meses.

El señor Barreta Feito notó que nada habia can 
dificil como estirpar abusos antiguos, y  que esto 
lo estaba observando cuando aun hay apasiona
dos de la comisarla: que la primera causa de no 
haber celebrado los remates era sin duda ei poco 
crédito del erario , que en vez de hacerse los re
mates por provincias, se hiciesen por cuerpos, y 
entonces se vería la| utilidad que resultaba de la 
extinción de la comisaría.

Se decidió que se suspendiese el díctámen para 
que se discutiera en el primer día de sesión en que 
no se tratase del proyecto de la Constitución.

£1 señor Guerreiro hizo una indicación en la 
que ponderando la necesidad de saberse en la co
misión de pesca, de que es miembro, el número 
de barcos existentes, el de los individuos, el es
tado de las redes y de otros objetos, para com
pletarse el plan general en que se está entendien
do, se habia pedido al gobierno dicha relación, y 
que habiendo ya llegado á la comisión ios partes 
de todo el reino meaos el de Lisboa , proponía el 
que se le pidiese al competente ministro repren
diéndole por esta falta de observancia á las ór
denes.

£n el esttacto de una carta de Constantino
p la , inserta en el Liberal Guipuzcoano del 14 
del corriente se asegura haberse puesto en toda 
SU fuerza y vigor, de resultas de los nuevos es- 
cesos de furor cometidos contra los griegos por 
los mahometanos al recibirse la noticia de la in
surrección del Feloponeso, el decreto del Imán 
Omar-el-Rhatib, primo de Mahoma que ya no 
regia en muchos de sus artículos, y cuyo con
testo literal es como sigue.

Articulo t.^ Los cristianos no podrán edificar 
en el imperio otomano ni conventos, ni iglesias 
ni hermitas. 2.** N o podrán reparar sus iglesias. 
3.0 Vivirán en barrios separados, y habitarán en 
cabañas que no tendrán mas de una cerca. 4.* 
Admitirán y mantendrán en su casa por espacio 
de tres dias á todo mahometano que viage. 5.  ̂
N o recibirán en sus casas á los espías, y caso 
de conocer alguno darán pane á los musuima- 
nes. 6.® No podrán egercer entre sí la justicia. 
7.® Son inhábiles para poseer y para deponer como 
testigos. 8,’  Se levantarán al momento que llegue 
no musulmán, j  le cederás su puesto. 9.” No

podrán traer vestidos ni mod.is que se parezcan 
á las de los musulmanes. 10. No podrán montar en 
caballo ensillado ni llevar ninguna clase de atmasf 
también seles proHibe..el.uso del bastón. 11. No 
podrán vender vin o , ni dejar crecer el cabello 
y el bigote; que deberán ser muy cortos, la . No 
podrán poner en ios sellos sus nombres ni sus 

estampar cruces. 13. N o podrán 
llevar ptblicameme fuera Je sus casas ni la cruz, 
11' V- Je su fé, ni jurar por Cristo y por 
la Virgen. 14. En sus iglesias cantarán muv bajo

*.“ ®e^®R.K.Ups difuntos lo harán 
I en voz Eaja. jÓ. Se sacará el diezmo imperial 

de los niDos de ambos sexos, y  los que toquen 
al imperio, serán educados según ios principio* 
de la religión mahometan«.

únicos actícHÍos que se observaban erta 
e i I ,  3 , 6 ,  7^ 8 , y  p ;  los demas no reglan...1

NOTÍCIA'S D E L A  PEN IN SU LA. 

B A R C E L O N A .

SA LU D  F Ú B U C A .

Pai*íí ûe comprende todo t í  dia 7 de letiernhrt 
de x8zt.

Lazareto sucio. Existencia anterior 9. Entra
dos Ó acometidos o. Salidos o. Convalecientes 3. 
Muertos o. Existentes p. .Casa de laVireyna es- 
ttamuroS de la ciudad. Existencia anterior 4. En
trados Ó acometidos 12. Salidos o. Convalecien
tes I. Muertos 6. Existentes 10. Barceloneta. Exis
tencia anterior 19. Entradosó acometidos 2 ;. Sa
lidos o. Convalecientes 3. Muertos 1 ; .  Exisien- 
tes 2p.

Total. Existencia anterior 33. Entrados ó aca- 
metidos 37. Salidos o. Convalecientes 6. Muer
tos 31. Existentes. 48.

De orden de la M. I. Junta municipal d* 
83aidad.=Fr<»»irco A ltés, vice-sectetario.

CADIZ.
G O BIER N O . —  SA N ID A D .

En sesión de ayer se ha enterado la junta su
perior de sanidad por Jos partes diarios de Ja mu* 
nicipal de este puerto de que la salud pública se 
conserva en esta capital en el estado mas perfec
to , sin advertirse alteración alguna que cause 
cuidado sobre tan interesante materia.

Igual iistmgero aspecto presenta la salud que 
se disfruta en.ta ciudad de Jerez de la Frontera. 
Los incomunicados que se> hallaban en Cartuja, 
después de haber sufrido una rigorosa y vigilante 
Observación ,  y no presentando motivo de la mas 
leve sospecha, han sido puestos en libertad de 
volver á sus hogares.

Habiendo anunciado el presidente Je la junte 
municipal del Puerto de Santa M aría, en su par
te del I.® del corriente, que en lo general Je 
salud del pueblo se conservaba en buen estado, y 
que solo se notaba la novedad de algunos enfer
mos , á quienes se estaba observando , por ad
vertirse en ellos algunos síntomas equívocos ; ae 
reunió esta superior en sesión estiaordinaria , r  
después de haber meditado sobre el particular, 
deseosa de tener un conocimiento exacto de es
tas ocurrencias para poder publicarlas con la mis- 
ma exactitud y verdad, y considerando que si 
bien la esptesion literal de tíntoxnat e^uivocot to
davía no daba lugar á tomar ni dictar sérias pro
videncias, pudiera sin embargo darlo á dudas é 
interpretaciones , acordó en 3 del corriente se di-, 
jese á la junta de Sanidad del Puerco que decla
rase terminantemente y sin la menor ambigüedad 
á qué clase de enfermedades pertenecían las de 
los citados enfermos en observación , para Jo cual, 
reuniese previamente á los facultativos del pue
blo que la ilustraran con su dictamen. En efecto 
después de un reconocimiento practicado por aque
llos de los enfermos existentes en observación, 
y de haber espuesto las suyas á la referida junta, 
declaró la misma con fecha de ayer en último re
sultado, que las enfermedades de ios ocho que se 
hallan en aquel caso pertenecen á la clase de tas 
comunes estacionales, producidas dei escesivo ca
lor y del género de vida de las personas que han 
sido afectadas. No obstante esta genuina y  termi
nante declaración , la juma superior ha reyierado 
las ordenes mas estrechas y convenientes para que 
se la den prontas noticias de cuanto acontezca, 
con objeto de no perder un momento en tomar las 
medidas convenientes si por desgracia volviese á 
aparecer la destructora enfermedad que Otras ve
ces ha afligido á estos pueblos.

Por ahora la junta tiene la satisfacción de ma
nifestar á V . S. que lo relacionado es á la letra 
cuame ha ocurrido desde su última circular de 30 
de agosto anterior; que en los demas pueblos de 
esta provincia se disfruta de la mejor salud; y  
que de todo lo que sucesivamente ocurra dará i  
V. S. oportunos avisos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Cádiz 6 de setiembre de i S s i . ^ M a 
nuel Francisco de Jáutegui, presidente. =  Luí* 
Je Igartubuio, secretario interino.

Señor eJietnr: ie estimaré de lugar en su pe
riódico á las siguientes reflexiones. En el Diario 
G adluao del 1.  ̂ del corrieatc se lee enere o u m
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cosas, que los lapaieros de Madrid estaa echando 
cuentas entre si cuando les tocaría el turno de 
te cretarios del despacho. Ksia es una espresion an
sí-política , anti liberal y anti-consiitocional, por
que es en desprecio de una de las clases mas titi
les de la sociedad. Verdaderamente parece que 
este señor se halla en la necesidad de reformarlo 
todo , porque apenas hay clase en la sociedad con 
quien no vaya chocando paulatinamente : de los 
tniliiares dice que no Son los mas apropósito pata 
leprcsentames, y para decir que lot agricultores 
por su sencillez y sana intención, serian buenos 
legisladores , los ofende llamándoles gente de po
laina y desaseados barbones,  todo eito y otras 
coaas, que se estampan diariamente en el tal pe
riódico , po contribuyen mas que á la desunión, 
veneno mortifero en los presentes días.

Si dicho señor está en el goce de los derechos 
de ciudadano j por qué no representa al Rey 6 á 
las Córtes, usando de su derecho , cuando vea In
fringida la Constitución í  ^ues esto seria mas sa
ludable i  la enfermedad de la patria que los des-' 
agradables epítetos de ezaiiadot y moderados.

La primera y mas necesaria virtud en los ciu
dadanos es el amor de la patria ; esta virtuosa cua-; 
lidad es la que debe condecorar piincipalisima- 
tnente á los que hayan de ser elegidos pata repre
sentantes de la nación j pero también es necesa
rio que esten condecorados con el saber, paca que 
jamas puedan set envueltos en ideas insanas,  que 
puedan set gravosas ó perjudiciales j  y  asi es ne
cesario , indispensablemente que reúna estas dos 
bellas cualidades el que haya de ser elegido para 
representante: razón porque tan justamente á mi 
parecer se debiao separar de esta elección los afran
cesados ,  porque aunque son hombres que saben 
se desgraciaron por falta de amor á la patria ,  y 
;azon cambien porque ningún zapatero de Madrid 
a i de toda la península espera ni quiere esperar 
por ahora el ser elegido , no digamos para minis
tro del despacho ,  pero ni aun para el meaoc fun
cionario público , porque aunque esta clase , co- 
{no la de todos los artesanos , no carecen del mas a ■ 
Cendrado patriotismo,  conocen que en lo general 
han recibido una educación atrasada, efecto de ios 
tristes y oscuros dias en que nacieron , mas no su
frirán sin embargo que se les ponga en ridiculo, 
hallándolos tan distantes de la posibilidad como 
á mano para un cotejo, que loa supone los mas 
Infimos de la sociedad , y sepa el señor editor 
que un zapatero , que no es de M adrid,  al des
pedirse de una persona, á quien ama , y que esta 
en el rango de poder ser elegido por sus virtudes, 
por su saber y por ser decidido muy á favor del 
sistema, en presencia de algunas autoridades de 
aquel pueblo , le dió d  seguiente consejo : "a d 
mita usted cualquier cosa que le den en indem
nización de sus grandes pérdidas y sacrificios, pe 
ro no el ser ministro , porque todos los hombres, 
por vinuosos y sabios que sean ,  en llegando á 
este honroso destino vemos que por mas que se 
sacrifiquen caen en desgracia ,  porque es imposi
ble contentar á todos, y mucho mas el llenar las 
ideas de los que no tienen amor á la pàtria.’*

Asi piensan los zapateros de los ministros peto 
no serlo en la actualidad.

Dispense vm d., señor editor, el haber sido 
tan estense , apesar de no haber dicho emento pu
diera , y  mande á su seguro servidor Q . S. M. 
B . =  £1 amante d.‘ ios zapateros de Madrid.

Diürio Mercantil lie Cádiz

y  ex ex dt la Frontera 6 de tetienibre.
La milicia está en continuo movimiento, pues 

las partidas se multiplican. £1 martes, á las ora
ciones, le quitaron el caballo á un carro ty  em
bozados , todos con sus carabinas j y  el mismo 
dia á la una llegaron  ̂ al cortijo de la Graderà, 
entre ellos uno montado en las ancas de un ca- 
ballo^ pidieron aparejado el del aperador, y  se 
les entregó. Hoy á Us ocho iba uno con su ca
ballo por la calle de Medina, se le acercó un 
ganso, y  ie hizo que se bajase^ montó en él, 
y  se fue corriendo por esos campos de Dios. Zal- 
divar tiene ya mas de 4$ hombres, sin las di
ferentes partidas que andan sueltas. Las tropas 
que andan por el campo son muchas, y los pla
nes no pocos. Verémos su resultado,

Gihraltar 6 de teíiemire.
Ha llegado i  esta un barco procedente de 

Valparaíso, con cacao (averiado) y un poco de 
Cobre. También ha llegado el Orgulloso, de este 
señor Carbailo, precedente de Fernambuco, con 
noticia del apresamiento del bergamin de guer
ra M aipó, que salió en abril de Lima para esâ  
y  que Cochcane habla perdido todas sus cañone
ras á causa de un temporal.

( Cartas forticulartt. )

Sevilla 13 de setiembre.
E l domingo por la tarde paso revista este 

gefe superior político por primera vez á la mi
licia local de infanteria en el paseo del rio.

Por la noche después de la retreta salieron 
grandes grupos por las calles acompañados de 
la música del batallón de Cataluña y se divet- 
tieron en Cantar trágalas y responsorios de ser
viles con notable regocijo de loe cantores,  y bu-

bo varios vivas y  no pocos mteras.
Ayer robaron el depósito de este lllmo. ca

bildo llamado el Caracolillo donde acababan de 
reunirse cerca de foo'á reales destinados al pago 
de ios acreedores de justicia, fíeldades&c. £1 ro
bo se verificó por medio de unos ahugeros que 
hicieron en la techumbre desquiciando algunas 
piedras, Cart. J>art.

Madrid t^ de Setiembre de i fiar.

OBDFN DB LA. PLAZA: = 5 erMcto para el i8
El segundo batallón del segundo regimiento de. 

infantería de la Guardia Real, auxiliado por el 
primer batallón del mismo, Infante donCátlos,. 
M . N . y Sagunto; Teatros M. N , y  Sagunto, 
Capitán de Hospital, subalternos de provisiones, 
y  partida Sagunto.

Habiendo resuelto el Rey que á las quatfo y 
media de la tarde del dia i8 del corriwite y  á 
las nueve y media de la mañana del| dia-siguien- 
te se reúna capítulo de la distinguida orden es
pañola de Carlos III en la  iglesia de monjas de 
Constantinoplé, para celebrar una de las funcio
nes propias de su instituto. Para cuidar del ar
reglo de c(K:hes, concurrirá, con la dbWd* an-- 
ticipacion un piquete del regimiento de caballe
ría de Almansa, compuesto de un sargento, un; 
cabo y catorce soldados montados á las órdenes 
de un caballero ayudarte de la plaza que roao- 

, dará establecer'las centinelas oportunas. _
El íeñor secretario de Estado y del Despa

cho de la Guerra con fecha de ayer me dice lo 
que copio :=  Ministerio de la Guerra prime
ra división =  Secretaria del Despacho = seccion  
Central ! =  Al teniente general don Pablo Mo
rillo digo con esta fecha lo siguiente s = N o  ha 
hiendo resultado nada contra V . £• «n la su
maria mandada formar en averiguación de lo ocur 
rido en la noche del ao de agosto últim o, antes 
por el contrario habiendo sido el parecer déSau 
ditoc que en .la  ocurrencia de aquella nothe se 
comportó V . E. como era de esperar de suico  
nocimientos militares y celo por el bien publico 
de que tiene dadas tantas pruebas, sin compro 
meter sucesos posteriores con sus jxovidencias que 
no fueron sino conformes i  la situaciooj caso 
y  objeto que las motivó; y habiéndose: confor
mado con dicho parecer el capiwn general opn 
José Palafox y  Melcy que ha fallado en dicha 
sumaria por haber depuesto en ella como tesu 
go el gobernador de esta plaza, ha resuelto &• 
M. que inmediatamente vuelva V . E. á encargar 
se de la comandancia general de este distrito.^  
De real orden lo traslado á V .  S« para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le to
c a : — Y  habiendo pasado inmediatamente á ha
cer entrega del mando de esta comandancia á di
cho señor Exemo, quedó S. E. encargado de él, 
en aquel acto. Lo que hago saber á los cuerpos 
de esta guarnición para su inteligencia y demas 
efectos convenientes: Montemayor-

La restitución al mando militar de esta pro
vincia del Esemo. Sr. D . Pablo M orillo, conde 
de Cartagena, ha llenado de satisfacción y con
tento á todos los verdaderos amantes del orden 
y  del Gobierno que en el valor bien acreditado 
de este gefe, en su prudencie,  firmeza de carác
ter y amor al sistema esperan que se afiance sin 
interrupción la tranquilidad del pueblo de M a
drid 7  de toda la provincia.

Las noticias recibidas por los periódicos estran- 
geroa del correo de hoy, llegan las de Alemania 
hasta} el a ; las de Lóndres hasta el 4 , y las 
de Francia hasta el 8 del cortiente; siguen todavía 
las mismas dudas sobre la continuación de la 
paz ó declaración de guerra entre la Rusia y la 
Turquía; como también sobre la parte que to
mará en ella el Austria. A  esto casi se reduce todo 
lo que contienen los papeles públicos de todas 
partes, y  se echa de ver el misterio con que se con
ducen las negociaciones y loa muchos intereses 
que es preciso arreglar.

CRÉDITO PÚBLICO

Por el art. 8.0 del decreto de las Córtes de 39 
de junio último , se dice que las rentas vitalicias, 
las pensiones de los monacales extinguidos , y de 
los regulares secularizados y que se secularicen y 
la de los capellanes de capellanías colativas y es
tablecimientos, de beneficencia, serán pagadas pun
tualmente á dinero efectivo; pero si todos estos, 
los empleados cesantes, jubilados, inclusos los 
militares retirados y toda clase de pensionistas 
sobre los fondos del estado quisiesen capitalizar 
sus pensiones, sueldos ó rentas, por reglas de vi
talicios, consultando* las tablas de probabilidad de 
la vida humana, lo podrán hacer, presentándose 
á solicitarlo en la junta nacional del Crédito pú 
blícü, y  se les concederá espidiéndoles créditos 
sin Ínteres, equivalentes, empleables en bienes 
nacionales por el valor dei capital que resulte , y 
otro tanto y medio m as, mientras el papel sin in - 
teres no baje del ciacuema por ciento de pérdida 
en la plaza^
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En el aiilculo tú  del mismo decreto se dice 

que dos quintas panes á lo menos del valor en que 
tas fincas se rematen desde U fecha de este.decre
to , se pagarán precisamente en créditos que de
venguen interés, escepiuandose de esta precisión 
ias personas que hayan capitalizado con arreglo al 
articulo 8 .° , á las cuales se les admitirán en pago 
de los remates que se hagan á su favor, los mis
mos créditos que recibieren en sitisfaccion de sua 
cepitalizaciones.

En virtud de lo réseelto por las Cortes^ y  con 
presencia de las aclaraciones c0municadasi<ía-juh- 
ta nacional en real. '̂orden de 33 de agosto último, 
se )fijan las tablas páre la$ capitalizacioúeá en le 
escala siguiente:

Hasta loa 20 añod. de edad. . .- 34 anualidades. 
Desde 33 hasta iaclurive. 31 id.
Desde. 3Ó basta j o . i d . % . , . .  38 id.
Desde 31 hasta’3 9 'id . . 3 j id.
Desde 36 hasu 40 Jd .it . . . .  32 id.
Desde 4 t .basta 4$ idi . .. . .  se  id.
Desde4ó<tl^sta ..(o.id. | * 17 id. 
í)esde $1 hasta idr *-r-,-.. 14 id.

. Delde. $6 hasta úo id. . . . . .  11 id.
Desde ó t hasta 6$ id. . . . . .  9 id.
Desde 66 hasta 70 id. «. • • • • 7 id:

Pataetnayor fadíidfd. en el despacho, los acre
edores han de presentar los documentos que se es- 
presan según s,us clases. - . .

Vitalicios al 1 ,  8 y  9 .por ciento.
Presentarán con tus solicitudes en ia cootadu- 

tía general de reconocimiento.
loS créditos que se hayan dado por la junta 

nacional, por la renta anual desde i.:> de enero 
de 1821 , ó las certificaciones.de la contaduría ge
neral de Distribución por capitales vigentes.

Las fees de vida firmadas , por los mismo inte
resados, por cuya vida se constituyó el capital, 
dada por el escribano y autorizada con la firma 
del alcalde constitucional ó procurador sindico, y  
legalizada por tres escribanos, siendo fuera de la 
provincia de Madrid.

La partida de bautismo dada poc el.párroco ó 
teniente m ayor, legalizada por tres escribanos en 
el caso que previene el párrafo anterior.

Las solicitudes que se hagan para capitalizar 
Í3S rentas vitalicias, cuando ios acreedores esten 
sujetosá los vínculos del matrimonio, deberán en
cabezarse y firmarse por el marido, aunque la 
renta sea solo por la vida- de la muger que igual
mente ha de firmar, para que conste la conformi
dad mutua, y en ningún tiempo aleguen nulidad.

Monacales y  regulares.
Los monacales y demas regulares estinguidos 

que según la ley de s ;  de octubre de 1.830 go
zan pensión en el Crédito público, presentarán en 
la contaduría general de recaudación con su cor
respondiente solicitud, la fe de vida firmada por 
el mismo interesado autorizada por el alcalde 
constitucional ó procurador síndico, y legalizada 
por tres escribanos si fuese fuera de esta provincia.

Los regulares secularizados que también go
zan pensiones presentarán en dicha contaduría 
la fé de vida en los términos que arriba se es- 
presa , y la partida de bautismo dada por el pár
roco ó teniente , legalizada por tres escribanos.

I Fensionisias y cesantes.
i Los empleados cesantes y los que gocen pensión 
,en los fondos del crédito público, presentarán 
sus solicitudes con iguales documentos, y  en 
la  misma forma prevenida.

Capellanes colativet.
Los actuales poseedores de capellanías cois- 

;tivas presentarán en la contaduría general de 
:ConsolidadoD ó en la de juros, sus solicitudes, 
acompañando Us fees de vida,  y partidas de bau
tismo, firmadas y legalizadas según se espres« 

.anteriormente. También deberán presentar con 
dichos documentos , los títulos de la capellanía^ 
y las escrituras de imposición ó recompensa ó , 
certificaciones espedidas por dicha contaduría de 
consolidación.

Aquellos capellanes que gocen réditos por im
posiciones en U renta del tabaco ú otro fondo de 
la hacienda nacional, pertenecientes á capella
nías colativas , presentarán en la contaduría ge
neral de reconocimiento sus solicitudes con las 
certificaciones que se les hubiesen espedido poria 
contaduría general de distribución, á las qué acom
pañarán la fe de vida , y  partida de bautismo, 
legalizadas según se ha prevenido.

Los monacales , regulares y capellanes colati
vos que capitalicen , no podrán trasmitir sus do
cumentos á otras personas sea por cesión , endo
so ó venta , sino que han de emplearlo en la com
pra de bienes nacionales.

Una vez adquirida en pública subasta U. finca 
que .se remata á su favor no podrán enagenarla 
durante su vida , sin que preceda el necesario 
permiso del respectivo ordinario, cuya circuns
tancia se espresatá en las escrituras de vente, á fin 
de que por ningún motivo se verifique quedar 
unos y otros sin la congrua sustentación contra 
lo que manda la disciplina eclesiástica.

Los mismos monacales , reguiares y capella
nes que capitalizen , quedarán sujetos á lo que 
las Córtes mandaron en su decreto de 3 de setiem
bre de i8so , art. 9.° respecto á los empleados 
cesantes y  jubilados, en el caso de que después
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de habet capitalizado obtubiesen destinó ó renta 
de mayor valor qu£ el que antea gozaban.

• Si ios acreedores que solicitea capitalizar se 
bailasen ausentes, deberán presentar sus encarr 
gados í l  poder bastante y especiai, para este ob
jeto deieimipado , firm ada solicitud y acompa
ñar los documentos ciiadc« . ,
Capitaii%acivtes tn la tesornla general de la nación.

XiOsiptjecesados por sueldospensiones y  re
tiros que quieran capitalizar, deberán presentar 
^  .s^lJeitudCj en la contaduría getterai’ de dis- 
txlbucloa/de.ia hacienda - pública, respecto que 
para su jaas fácil ;dcspaobo se ha trasladado á 
la junta Axcional la .reaJ oidqn comunicada en 
13 del corriente al señor contadm general de 
distfibupion., 4para. quepotbdicha contaduría 
neral, se .espidan.,las.ictatiScacioneft de liapitá- 
lizacion i  cargo .df;l c rè tto  >f)ábüco,ccon. aitb- 
gio á los .brticulo; , 8 .ybstftideb’ ciladp ilecW o 
de las Corlíeá de zp de jubio<újtiine<^'Madiid/i; 
d̂e setienibftf de .<821. =bCog)o-n£dal>mayoi de 

’a secretaria del astablecimíesO) = ; ‘j^oó(io Idal^.
• -— . . inhi i}  > il I? ebi".L 

Casa de edaéackn $Ua -ett̂ da ia llt  de ean MJtío.
Este estabfeciuHento,  qu^ solo' buenia cifito 

meses de Hindacion^-y ¿ é y o r  atamnas'han en
trad»: co: difèrenteb >époQabt ha podido sin Um- 
bargu.-puaefltar-á -las-fsinUiai- tnnresidui bt fini-' 
to de sus tareas en los eitatMoes generatesi -4ue 
celebró e ii'io s  diais 14 y 1 ;  del .cosrí'ehte mes 
de setiembre en '4m  clases y  materias a g ie n te s .

Uditcavion ^imarúq- i • -
En el cgetdcíb de áoctriiut eritliana- fudion 

preaiisdo*.
U.' :Augusto'de Burgen. ' • • 1 
ly. Antontó iLopci'Ochoa. ' ^ ■

ti 'd e  kótura. --i - ..
D. Eduardo de Urqúijo, ■ ■  ̂ •

 ̂ D . Juan Temes. ■ ‘
' - En Caiogtvfia. ■ in ■
t. •' D . Rafael Paul.'-' ’

D . José Romero. ' ‘ ‘
' D . rKamen Mimmh. • ■ ' i

t* En gtamátifá castellana, '
D . Juan AWmh> Porras. .........
D;> Joaquia Vascóni. '  ■ '■

hlhmatt ■
• • En ^r.'/m.ífíVu'Jrancejá. . '•

- D. ■ Antonio i)uíü. -
I>. Carlos Beiiltez. ' ’ ‘

• •" ‘ ' En rudvp.mtes 'y -sintaxit latina, ■■
•• •-D .-Jnau Manilel' Gazapo,- 

D . Vicente Alvaréi.
£ s4c«s dos alumuob y  los demás de su clase 

empecarun-en este esUtblecimiemo --el estudio de 
la tencua latina, y  ya traducen gran parce de 
Jas seletiras sagradas y hacen la'análisis de vo
ces y fúses.

Ea propiedad latina. - •
' D . Manuel de Mazarredo.

1». Ventura de la Vega.
Los alumnos de esta clase, que ya teman co

nocimiento de los presistas latinos,* cuartdo en
traron en el establecitniento, han traducido lus 
dos pri.'netos librbs de la E n ^ a .

£;j lengua inglesa.
D . José Esponceda.
D. Manuel de Mazarredo.

£fl dibujo de cuerpo humano.
D i José Benitez. ■'
D . Rufo Garda Rendueles. *
U. Leandro de Allende.

El aluoino D  Rufo' García Rendueles en 
solos 4 f  días que lleva de estudio en est^ d a 
se, ha rivalizado con discípulos mas antiguos. 
Los mejores cuadros que se presentaron, fueron 
lus de los alumnos D, José Luis de Róchete y don ' 
Manuel de Mazarredo: mas no se le -permitió 
optar á ios ptemiU', porque cuando entraron eu 
el'bstablecimie'mo, estaban ya muy adelantados 
en^el dibujo.

MATEMÁTICAS 
£n aritmitica.

D. José Várela.
D . Ranlon Córdova.

En álgebra.
'  D . José Benitezi

D , Manuel de Mazarredo.
' En esta clase fueron igualmente acreedores 

al segúrrdu premio don Manuel de Mazarredo y 
don José Jiménez Navarro, Sorteóse el premio 
y  la Suerte favoreció ai primero.

Los premios de aplicadon ,  que se dan con 
indépeiTdencia de los exámenes á ios alumnos 
qué se distinguen entre todos por conocida apli
cación recayeron en

'D . Manuel Duque de Estrada.
D. Joaquín Jiménez Navarro.

E ’tos dos premios no tienen distinción de 
primero y  segundo son absolutamente iguales.

A  los niños que recitaron fábulas de Sarna- 
niego, sé les diaron premios mas análogos á su 
corta edad. Los exámenes del primer día con> 
cluyeron con una arenga , que recitó el alumno 
don Rafael Paul, y un trozo de poesia, que' de
clamó el alumno don Ventura de la Vega. Los 
del segundo lérminaron con unos bellos versos 
de la Nwmancia de A yala, que declamó dicho 
señor Vega , 7 coa un concierto que ejecutaron

los alumnos mas adelantados en la música ins
trumental.

El director y ios profesores del establecimien
to se han impuesto basta ahora la obligación de 
hacer que adelanten tixio lo posible los nuevos 
alumnos, que ya tienen alguna instrucción en 
los estudios, á que se dedican. A  este cuidado 
deben el.haber podido celebrar los exámenes de 
propiedad latina vl de .Algebra ; v dan por ¿ien 
empleado todo el trabajo-que les ha-costado asi- 
milat las da.ses al plan de enseñanza , á trueque 
de haberles hecho adelantar un año á algunos 
alumnos henémeritos. Kl eximen de Algebra.com
prendió todas las isatetias perteneciente ■ á la 
parteeieciental de está ciencia: à saber, expiacio
nes deteminadas é Indeterminadas de prúíi'ir Ri *̂do, 
ecuaciones-deiermihadas ;de segundo grad/*, .Ínte
res compuesto,  anualidades’', pcugrestQnes.y.-gálcu'-« 
los de población. . • ,

/ Los-cursos están ya iregularizadúS'i 
; de Octubre empezará lu'enteñanza segm» vn  plan 

conseaiíte y 'unifoame, que no será ĵ á fácil in
terrumpir .por qpnsideiaJones pai«v:ui<ir«iá» Para 
combinar .en cuaeia sea pusible rápíAo^ pro
gresas de . los alusmoa con el orden succesivo y 
constante que indita el }dan de , se
sufriiee á Jos.SeñoEe.s que quietan hijprar.eote es- 
ub<ed^>ientc^:C'JQfii^ldole la.#duf;»i*ic-,n de.sns hi
jos ó ’'pup|lcs, que m> tciarden ok{S aba dej 1; 
de .Octulve la .p/eseiuacinn y entradi^de tps que 
baa..de -estudiar dentias axatemátlcas: porque si 
encuentran ai llegar L e ítas  clases muy adelan
tados á sus compañeros , será muy laboriosa su 
incorporación eit eL curso, tanto psía el pçofe- 
sor como para el alumno: y aunque en lus de
más ramos de enseñanza puede hacerse ia mis-. 
ma observácion , en oiiiguno es mqs .cierta que 
en aquella clase, en , donde no qt posible dar un 
paso adelante sin saber muy bien todas las pro
posiciones anteriores

• - • Se&ores editores del Impatcial,.
Hé’.sabido con la mayor sorpresa y  admira

ción, que en la noche del 14 de este mes, tu
vo la osadía de dedic el cutúa. en la uibu- 
na de la fontana' de oro, que se da mal trato 
á lo» quintos del regimiento Infante D. Carias, 
y  que se habían dado cinco fuertes palos à uno 
de ellos en la'inuruccion, comentando este su-, 
puesto hecbo del modo propio de los que es.í

( man en tau pocu la verdad. Como enc»ig>ulo 
ella, seria repreensibie mi silencio si pern-itieae 

, que- el Citado-Orador quedase impune de tai 
aféntado. Ningún quinto ha sitto ufLimlea- 
do: A si lo han declarado todos cuandri h.-.t! 

j sido (peguntados, uno per uno por . io i  ofibla- 
I les instructores. ! Semejante aserción . es . púas 
j u.na calumnia atipz d é la  que responderá ei.méox 
• Clonado orador, citado ya ante la ley. Es igual-'.
 ̂ roénte un insulto que hace á los mismos oficia»

’ les por suponerles destiiuidos de los seniimionC

un compendio de cuantas injurias gro.seras y ca- 
Jumnias atroces puede abortar la imaginación de 
un frenético, acudió inmediatamente la persun* 
ofeniida á pedir ante ei tribunal de jurados de 
esta corte, I3 reparación de su agravio por el 
único medio que tienen asignado.Jas leyes ac
tuales. Pero reunidos Jos señores .jueces de he
ch o, han tenido á bien declarar que m  había 
lugar á la formación 4e causa. El ofendido se ab> 
tiene de deducir ninguna tonsecuencia de un fa
llo .tan  rnespetadu, .y que ha debido .sorprendei 
á cuantas personas, hayan leido Áse .infame li« 
helo i peso cQBíffie y ► provee el fatal .-golpe, qu« 
se ha dado-conjél á la verdadera,libeitaíl de 1* 
impretaa iacompatibJe-con una tau.-deaeníred»* 
da.licencia. . ,  . , * .1 > - . -w

Mas por. I»xjot-hace á. la.personaiinjueia-». 
da á.vqoien se niega 4»of esta, deületaciojiel-au- 
Xilio dfcJa tey y.ej,m edio de «wpfundit en jiri-* 
cío  .conitadicsofio.Á su oculto, detiactoa, no 1« 
queda mas axbiuioapie apelar i  It coniiencia dé 
tock« los hombres jioofAdoi, y  preguntarles si es 
conforme al erpuitu de nuestra. sabia coosiitu- 
oion el dejar absolutamente indefensa la honra y 
la. reputación de- ciertos y dfctejininados ciuda
danos.

Está, cierto, muy distante de cteer que los 
señores, jurados hayan tenido otra, guia que la 
de su ppopia razón para, fallar en los términos 
que lo han hechor pero si seducidos por eí li,

|t bdo mismo han creído, deber obrar asi por su- 
’ ponerle*, autor de las condi-ionej- y  semblamasf 
!. im puéde menos 'de declarar solsmiiecoente que 

ninguna parte ha tenido en semejame produc- 
¡ cion, ?par mas que el vil calumniador asi lo 
; asegurei 'Mas^eun cuando fueia-cierto este he- 
j, d io  (cuya falsedad eitá pronto,á- demostrar dé 
[í un nibdo irrecusable) cóm oj,ó  por qué hade 
i autorizar un abuso-i otro.iabuso mayvri^ fpor-:.

qué,, si ahora Jes -pa/ecen InjiirK-sas ios semblan  ̂
i Z0/, no lo decUtaton asi * entonces pues se so- 
{ metió 4  su juicio <; jjnfluiria en su bondad 6 

maiieia el qne. on .aqoel día se atribuyesen é 
una -persona, y  ¡h oy se atribuyan á otra! jiris^ 
te SCTia el epade de Ja justicia, si para admí-i 
lustruria o iitsg.iría. se.hubiese de.preguntar an
u a  el Jtombae.. de quien la  reclama! :

* Finaunmite, e: «fendido no puede menos 
¡ de- pio\:icar al infaine y.anónimo calumniador 4 

protemarne en juicio- ó, fuera de él pata probar 
sus-.•»sertofí, y .n o  Jv»-h-acicodo, se dará, asi mfe- 
uio-.la.ncqa 4e v if , embustero, indigm del m tiirt 
espa&,l,y euíniigodi.1 v tu a l gohhrnOfOa cuyodes^ 
díétiiio ceoen seme/ames atentados cuando w  les
V-* quéua^impi.iies. , . .  . . . . .

■ £/ autor iU tas cartas del Pobreuito holgazán.

N'^J híiliarfios^/ijUtirizados pata de¿lararquel-?s
' tos filantrópicas de que debe estar dotado todo- }í d«' deí 3« de. remi-

hombre que tiene la honrada comisiun.de ins-. j f e J  minisrio., p;vniporem.ia-
j í  ciq «A S.; M. B, y denunciados pos el ministro 
! ’ de <

truir á sus semejantes. JLos oficiales encergadin 
de la instrucción de los quintos del regimiento 
Infante D. Carlos, han dado pruebas positivas 
de no carecer de ellés antes y despUes de res 
tablecido el régimen-constitudunal Digáiilo ios 

i hombres de buena fe , que presenciaron la ins.-. 
'tracción que se dió á .los-quintos del año diez 
! y  nueve, y los x]ue observan el método queso 
I sigue- con los de este. Trata asimismo este im- 
■ postor, implídumente, de ignorantes á los men-. 
: Clonados oficiales; pero sepa que sin ser sabios 
[pata predicar, conocen que afuerza de palos no 
; se-disciplina á los soldados, tii se les hace ser 
: mas valientés; hacen uso s i, de otro resorte,
! que constituirá á los quintos buenos y bravos 
j soldados , mientras empuñen las armas que la 

nación ha puesto en sus manos, asi como bue- 
' nos ciudadanos , para cuando se restituyan al 
.seno de sus familias, no sería difícil adivinar que.
, la malignidad de ese petulante , puede muy bien 
- haber tenido el objeto de mandilar el honor 
del regimiento de que dependen; pero la repu 
tadon de on cuerpo conocido por su adhesión al 
sistema que nos rige, por su disdplina, unión-j 
y amor al orden, no estriba sobre tau débiles 
cimieiuos, que puedá-désplomarse por lo que pro
fiera un ser tan miserable. Ruego á VV. seño 
res editores, se sirvan dar lugar en Su aprecia- 
ble periódico á estas lineas, á fin de desvanecer 
el equivocado concepto que puede haberse for- 

imado del modo de comportarse con sus subdi
tos, los indicados oficiales. Madrid 16 de setiem 
bre de 1821. de V V . atento servidor.

E l geft de inr(r«don, José Segar ra

Nota. Parece según se nos acaba deaseguiai por 
¡el interesado, que verificado el juicio de concilia
ción entre el caballero oficial, gefe de instrnc- 
cion , y  el orador acusado por las injurias proferi
d as, no se han convenido á pesar de ofrecerse 
pste á retractar por escrito y de palabra lav es- 
présiones indiscretas que dieron lugar á la denuncia.

Habiéndose dado á luz estos últimos dias, 
con escándalo del público y en menn.sprecio de 
las leyes y de la decencia, un libelo infamattx- 
rio con el título de vida , virtudes y milagros

esuido spn los siguientes:
L i  mort de la reine d 'Augleierre n’ a pas fait 

!a plus légère impression su; l'espr.it de Gecr-. 
g e s lV . , il a bravé i'opinioo â son .toux 1‘opicion 

i le bravera : déjà la postérité s'est .emparée des f^iis 
; df. cette tragédie,,et. nouvelle Anuede Bouleu U. 

reine ei sôn»êpoux seront jugés, d'après leurs ac-̂  
‘ tions. ,

L'on assure qu'avant six mois Georges IV. 
sera remarié,; celle- nouvelle n̂ a pas, Jti, de sur- 

! prendre: il est (}es gens auxquels tous les cri
mes sont permis, ei qui l'objet de l'cxéctatiou .-é- 

•'iieral n'en jouissent pas moins de toutes les faseurs 
du sort, si toute fois les remords ne viennent pas 

;Ies assaillir à chaque heure à chaque minute du 
jo u r, et s'ils leur ferineitent de goûter le fruit 
'de leurs forfaits.

(, ù̂e traducidos literalmente dicen :
» La muerte de la reyna de Inglaterra no ha 

'hecho la mas leve impresión en el ánimo de Jor
ge I V ;  é) ha menospreciado la opinion, y esta 
•le menospreciará à su tiempo. Ya la posteridad 
se ha apoderado de los hechos de esta tragedia 
y cual otra Ana bolena, la reyna y su esposo 
serán juzgados conforme á sus acciones.”

Se asegura que antes de seis meses volverá 
á casarse Jorge I V , y esta noticia no debe sor
prender á nadie, porque hay-, -ntes á quienes 
'todos los crímenes les son permitidos; y  que .sien
do el objeto de la execración general , no por 
eso dejan de disfrutar de todos los favores de 
la fortuna , si es que pueden verse libres un so
lo inst.iiue de los remordimientos, y si estos Ies 
permiten saborear el fruto de sus atrocidades.

y i t l N C I  PH. 

gjñ» Fvi'íz.
! ciufzl

del pobreeito holgazán \ í . ,  que no es mas que

TEA TR O S.

E l Retrato del duque: opera. E l En

fi/ Dii^'ie de Viseo, bolero y  sainete.

M i J r i i ,  imprenta del Impareial.

Por D. José Gallego-
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